
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)

REFERENCIA   :    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO       :    23-300-40-89-001-2019-00209-00
DEMANDANTE :  COOPROCORD
DEMANDADO   : JAIRO JOSE TIRADO ALAVREZ

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que el apoderado
judicial de la parte demandante Doctor PAUL ALBERTO PEÑA CARLOS, presentó escrito
mediante el cual solicita se requiera a COLPNESIONES, para que informe por qué no ha
aplicado orden de embargo o si esta entidad envió respuesta al despacho que se le fuese
enviada  al  correo  electrónico  del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante. Sírvase
Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
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Cotorra, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)                      Auto No.0069 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, observa el
Despacho que respecto a la solicitud para requerir a COLPNESIONES se encuentra en el
expediente, a folio 4 del cuaderno de medidas cautelares, respuesta de la entidad en la
que informó las razones por las cuales no puede dar cumplimiento a la orden emanada
por  este  despacho,  por  lo  que  resulta  improcedente  requerir  a  dicha  entidad  y  se
procederá  enviar  la  respuesta  al  apoderado  judicial  de  parte  demandada  al  correo
electrónico que aportó. Por lo anterior, este juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:  Negar  solicitud  de  requerimiento,  por  improcedente,  conforme  a  la  parte
motiva expuesta en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE
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